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CAPÍTULO 9.   TABLEROS Y SISTEMAS DE 
TABLEROS 

 
 
 

9.1.  CAMPO DE VALIDEZ 

Este Capítulo contiene requisitos para el análisis y diseño de tableros y sistemas de 
tableros de puentes de hormigón, metálicos, o de combinaciones de dichos materiales, 
sujetos a cargas gravitatorias. 
 
Para los tableros de hormigón monolítico que satisfagan ciertas condiciones específicas, 
se permite un diseño empírico que no requiere análisis. 
 
Se recomienda continuidad entre el tablero y los elementos que lo soportan. 
 
Siempre que sea técnicamente posible se requiere la acción compuesta entre el tablero y 
los elementos que lo soportan. 
 
 

9.2.  DEFINICIONES 
 
Accesorios de tablero (“Appurtenance”): Cordones, parapetos, barandas, barreras, 
divisores, y postes de iluminación y señalización unidos al tablero. 
 
Acción compuesta (“Composite action”): Condición en la cual se hace que dos o más 
elementos o componentes actúen de forma conjunta, impidiendo el movimiento relativo en 
la interfase entre ambos. 
 
Acción compuesta interna (“Internal composite action”): Interacción entre un tablero y 
una sobrecapa estructural. 
 
Acción compuesta parcial (“Partial composite action”): Condición en la cual se hace 
que dos o más elementos o componentes actúan de forma conjunta disminuyendo, pero 
no eliminando, el movimiento relativo en la interfase entre ambos, o cuando los elementos 
conectados son demasiado flexibles para desarrollar plenamente la acción compuesta del 
tablero. 
 
Acción de pórtico (“Frame action”): Continuidad transversal entre el tablero y las almas 
de una sección transversal celular o entre el tablero y los componentes primarios en los 
puentes de grandes dimensiones. 
 
Altura del núcleo (“Core depth”): Distancia entre la parte superior de la armadura 
superior y la parte inferior de la armadura inferior de una losa de hormigón. 
 
Análisis local (“Local analysis”): Estudio en profundidad de las tensiones y 
deformaciones en o entre componentes utilizando las solicitaciones obtenidas de un 
análisis global. 
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Análisis por líneas de fluencia (“Yield line analysis”): Método para determinar la 
capacidad de carga de un elemento en base a la formación de un mecanismo. 
 
Ángulo de oblicuidad (“Skew angle”): Ángulo que forma el eje de un apoyo con una 
línea normal al eje longitudinal del puente, es decir, un ángulo de oblicuidad de 0° indica 
que se trata de un puente rectangular. 
 
Armadura isótropa (“Isotropic reinforcement”): Dos capas idénticas de armadura, 
perpendiculares y en contacto entre sí. 
 
Carga de rueda (“Wheel load”): La mitad de la carga de eje de diseño especificada. 
 
Collar (“Bolster”): Separador entre un tablero metálico y una viga. 
 
Compatibilidad (“Compatibility”): Igualdad de deformación en la interfase entre 
elementos y/o componentes unidos entre sí. 
 
Componente (“Component”): Elemento estructural o combinación de elementos 
estructurales que requiere consideraciones de diseño individuales. 
 
Conector de corte (“Shear connector”): Dispositivo estructural que impide los 
movimientos relativos tanto normales como paralelos a una interfase. 
 
Construcción por dovelas (“Segmental construction”): Método de construcción de 
puentes en el cual se utilizan dovelas de hormigón conjugadas, prefabricadas, u 
hormigonadas in situ y unidas entre sí mediante postensado longitudinal. 
 
Continuidad (“Continuity”): En los tableros, tanto en continuidad estructural como en la 
capacidad de impedir la penetración de agua sin la ayuda de elementos no estructurales. 
 
Continuidad a corte (“Shear continuity”): Condición en la cual se trasmite corte y 
desplazamiento entre diferentes componentes, o dentro de un mismo componente. 
 
Continuidad flexional (“Flexural continuity”): Capacidad de transmitir momento y 
rotación entre diferentes elementos, o dentro de un mismo elemento. 
 
Dirección primaria (“Primary direction”): En los tableros isótropos: dirección de la luz 
más corta; en los tableros ortótropos: dirección de los elementos portantes principales. 
 
Dirección secundaria (“Secondary direction”): Dirección normal a la dirección primaria. 
 
Efecto de arco (“Arching action”): Fenómeno estructural según el cual las cargas de 
rueda se transmiten fundamentalmente mediante bielas comprimidas que se forman en la 
losa. 
 
Elástico/a (“Elastic”): Respuesta estructural en la cual la tensión es directamente 
proporcional a la deformación y no hay deformación residual luego de retirar las cargas. 
 
Encofrados perdidos (“Stay-in-place formwork”): Encofrados permanentes metálicos o 
de hormigón prefabricado que permanecen en su lugar una vez terminada la construcción. 
 
Equilibrio (“Equilibrium”): Estado en el cual la sumatoria de fuerzas paralela a 
cualquiera de los ejes y la sumatoria de los momentos respecto de cualquier eje espacial 
son iguales a cero. 
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Espesor neto (“Net depth”): Espesor del hormigón, excluyendo el hormigón colocado en 
las corrugaciones de un encofrado metálico. 
 
Extremo (“Extreme”): Máximo o mínimo. 
 
Faja equivalente (“Equivalent strip”): Elemento lineal artificial que se aísla de un tablero 
para fines de cálculo, en el cual las solicitaciones extremas calculadas para una línea de 
cargas de rueda, ya sea transversal o longitudinal, se aproximarán a las solicitaciones que 
realmente ocurren en el tablero. 
 
Fijación (“Tie-down”): Dispositivo estructural que impide el movimiento relativo normal a 
una interfase. 
 
Huella (“Footprint”): Área de contacto especificada entre una rueda y la superficie de la 
calzada. 
 
Inelástico/a (“Inelastic”): Respuesta estructural en la cual la tensión no es directamente 
proporcional a la deformación y queda deformación residual luego de retirar las cargas. 
 
Interfase (“Interface”): Ubicación donde están en contacto dos elementos y/o 
componentes. 
 
Junta de cierre (“Closure joint”): Relleno de hormigón colocado in situ entre elementos 
prefabricados, con el objeto de proveer continuidad. 
 
Junta de tablero (“Deck joint”): Interrupción total o parcial del tablero para permitir el 
movimiento relativo, evitando el paso de materiales no deseados, entre diferentes partes 
de una estructura. 
 
Lateral (“Lateral”): Cualquier dirección horizontal o próxima a la horizontal. 
 
Línea de fluencia (“Yield line”): Línea de rotulación plástica. 
 
Llave de corte (“Shear key”): Hueco preformado en el lateral de un elemento 
prefabricado que se llena con mortero, o un sistema de depresiones y salientes que 
encastran las unas en las otras en la cara de las dovelas, y cuyo objetivo es proporcionar 
continuidad al corte entre los componentes. 
 
Longitud efectiva (“Effective length”): Longitud de tramo utilizada en el diseño empírico 
de losas de hormigón definido en el artículo 9.7.2.3. 
 
Luz de diseño (“Design span”): Para los tableros, distancia entre los centros de los 
elementos de apoyo adyacentes, considerada en la dirección principal. 
 
Luz libre (“Clear span”): Distancia entre las caras de los elementos de apoyo. 
 
Método de líneas de fluencia (“Yield line method”): Método de análisis para losas de 
hormigón en el cual se analizan varios patrones posibles de líneas de fluencia con el 
objetivo de determinar la menor carga compatible con un mecanismo de colapso. 
 
Nervio abierto (“Open rib”): Nervio de un tablero ortótropo que consiste de una sola 
placa o sección laminada soldada a la placa del tablero. 
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Nervio cerrado (“Closed rib”): Nervio de un tablero ortótropo que consiste en una placa 
que forma una canaleta, soldada a la placa del tablero a lo largo de ambos lados del 
nervio. 
 
Piso de emparrillado abierto (“Open grid floor”): Piso de emparrillado metálico que no 
tiene relleno ni recubrimiento de hormigón. 
 
Placa isótropa (“Isotropic plate”): Placa que tiene propiedades estructurales idénticas 
en las dos direcciones principales. 
 
Placa ortótropa (“Orthotropic plate”): Placa que tiene propiedades estructurales 
diferentes en las dos direcciones principales. 
 
Posición determinante (“Governing position”): Ubicación y orientación de una carga 
transitoria que genera las solicitaciones extremas. 
 
Rango de tensión (“Stress range”): Diferencia algebraica entre las tensiones extremas. 
 
Rueda (“Wheel”): Neumático o par de neumáticos en el extremo de un mismo eje. 
 
Separación (“Spacing”): Distancia centro a centro de los elementos o componentes, 
como por ejemplo distancia entre los centros de las barras de armadura, vigas, apoyos, 
etc. 
 
Sistema de tablero (“Deck system”): Superestructura en la cual el tablero es integral con 
los componentes que lo soportan, o superestructura en la cual la deformación de los 
componentes de apoyo afecta significativamente el comportamiento del tablero. 
 
Sobrecapa de relleno (“Overfill”): Hormigón que se coloca sobre la parte superior del 
emparrillado metálico de un sistema de tablero de emparrillado metálico, con sus vanos 
llenos o parcialmente llenos. 
 
Sobrecapa estructural (“Structural overlay”): Sobrecapa adherida al tablero que 
consiste de hormigones no asfálticos. 
 
Superficie de rodamiento (“Wearing surface”): Sobrecapa o capa de sacrificio que se 
coloca sobre el tablero estructural para protegerlo contra el desgaste, las sales y los 
efectos ambientales. La sobrecapa puede incluir impermeabilización. 
 
Tablero (“Deck”): Componente, con o sin superficie de rodamiento, que soporta las 
cargas de rueda en forma directa y es soportado por otros componentes. 
 
Tablero aligerado (“Voided deck”): Tablero de hormigón en el cual el área de los vacíos 
no representa más del 40 por ciento del área bruta. 
 
Tablero celular (“Cellular deck”): Tablero de hormigón cuya relación de vacíos es 
superior al 40 por ciento. 
 
Tándem (“Tandem”): Dos ejes poco separados y de igual peso interconectados 
mecánicamente. 
 
Vacío (Void”): Discontinuidad interna del tablero que reduce su peso propio. 
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Viga de tablero (“Floorbeam”): Nombre generalmente utilizado para designar las vigas 
transversales. 
 
 

9.3.  SIMBOLOGÍA 
 
a Mayor de las separaciones entre las almas de los nervios (9.8.3.6.2), en m. 

 
c Profundidad del recorte inferior para acomodar un nervio en un tablero ortótropo 

(9.8.3.6.4), en m. 
 

d Altura efectiva: distancia entre la fibra extrema comprimida y el centro de gravedad 
de la armadura de tracción (C 9.7.2.5), en m. 
 

e Separación libre entre nervios cerrados en un tablero metálico ortótropo 
(9.8.3.6.4), en m. 
 

fr  Esfuerzos de flexión fuera del plano en las almas de los nervios (C 9.8.3.6.2), en 
kN/m2. 
 

h´ Longitud de la parte inclinada del alma del nervio (9.8.3.6.2), en m. 
 

k Factor que representa una distribución del momento flexor a lo largo del nervio (C 
9.8.3.6.2). 
 

L Longitud del tramo considerada entre centros de los apoyos (9.5.2), en m. 
 

q Intensidad de la carga (C 9.8.3.6.2), en kN/m2. 
 

S Longitud efectiva de tramo (9.7.3.2), en m. 
 

t Espesor de la losa o placa (9.8.3.6.1), en m. 
 

td, eff  Altura efectiva de la placa de tablero, incluyendo el efecto rigidizador del acabado 
superficial (9.8.3.6.2), en m. 
 

tr  Espesor del alma del nervio (9.8.3.6.2), en m. 
 

 

9.4.  REQUISITOS GENERALES DE DISEÑO 
 
9.4.1.  Acción en las interfases 
 
Excepto en el caso de pisos consistentes en emparrillados abiertos, los tableros se 
deberán hacer compuestos con los elementos que los soportan, a menos que existan 
razones de peso que indiquen lo contrario. Los tableros no compuestos deberán estar 
conectados a los elementos que los soportan para evitar la separación vertical. 
 
Los conectores de corte y demás conexiones entre tableros, excepto los pisos 
consistentes en emparrillados abiertos, y los elementos que lo soportan se deberán 
diseñar para las solicitaciones calculadas considerando acción compuesta plena, ya sea 
que al dimensionar los elementos primarios se considere o no dicha acción compuesta. 
Los detalles que permitirán transmitir el corte a través de la interfase a elementos de 
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apoyo metálicos deberán satisfacer los requisitos aplicables del artículo 6.6 del 
Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). 
 
Se deberán considerar las solicitaciones entre el tablero y los accesorios del tablero u 
otros componentes. 
 
9.4.2.  Drenaje de los tableros 
 
Excepto en el caso de los tableros consistentes en emparrillados metálicos no llenos, la 
superficie del tablero deberá tener pendientes transversales y longitudinales de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 2.6.6 del Reglamento CIRSOC 801. 
 
En el diseño de los tableros se deberán considerar los efectos estructurales de las 
aberturas para drenaje. 
 
9.4.3.  Accesorios de hormigón 
 
A menos que el Propietario especifique lo contrario, los cordones, parapetos, barreras, y 
divisorias de hormigón deberán ser estructuralmente continuos. La consideración de su 
contribución estructural al tablero se debe limitar de acuerdo con los requisitos del artículo 
9.5.1. 
 
9.4.4.  Apoyo de los bordes 
 
A menos que el tablero se diseñe para soportar las cargas de rueda en posiciones 
extremas con respecto a sus bordes, se deberán proveer apoyos en los bordes. Las vigas 
de borde no integrales deberán satisfacer los requisitos del artículo 9.7.1.4. 
 
9.4.5.  Encofrados perdidos para aleros 
 
En los voladizos de tableros de hormigón no se deben utilizar encofrados perdidos, 
excepto en el caso de tableros metálicos con vanos llenos. 
 
 

9.5.  ESTADOS LÍMITE 
 
9.5.1.  Requisitos generales 
 
La contribución estructural aportada al tablero por un accesorio de hormigón se puede 
considerar para los estados límite de servicio y fatiga, pero no para los estados límite de 
resistencia ni correspondientes a eventos extremos. 
 
Excepto para los voladizos del tablero, si se satisfacen las condiciones especificadas en el 
artículo 9.7.2, se puede suponer que el tablero de hormigón satisface los requisitos para 
los estados límite de servicio, fatiga y fractura, y resistencia, y no será necesario que 
satisfaga los demás requisitos del artículo 9.5. 
 
9.5.2.  Estado límite de servicio 
 
En los estados límite de servicio, los tableros y sistemas de tableros se deberán analizar 
como estructuras totalmente elásticas y se deberán diseñar y detallar para satisfacer los 
requisitos de los Capítulos 5 y 6 de los Reglamentos CIRSOC 802 y CIRSOC 803 (en 
preparación), respectivamente. 
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Para tableros de emparrillado metálico y otros tableros de puente metálicos y de hormigón 
livianos se deberán considerar los efectos de la deformación excesiva del tablero, 
incluyendo la flecha. Para estos sistemas de tablero, la flecha generada por la sobrecarga 
más el incremento por carga dinámica no deberá ser mayor a los siguientes criterios: 
 

• L / 800  en el caso de tableros sin tránsito peatonal, 
 

• L / 1000  en el caso de tableros con tránsito peatonal limitado, y 
 

• L / 1200  en el caso de tableros con tránsito peatonal significativo. 
 
donde: 
 

L  longitud de tramo entre centros de los apoyos 
 
 
9.5.3.  Estado límite de fatiga y fractura 
 
No será necesario analizar la fatiga para el caso de tableros de hormigón. 
 
Los tableros de emparrillado abierto, emparrillados llenos, parcialmente llenos y 
emparrillados no llenos, compuestos con losas de hormigón armado, deberán satisfacer 
los requisitos de los artículos 4.6.2.1 del Reglamento CIRSOC 801, 6.5.3 del Reglamento 
CIRSOC 803 (en preparación) y 9.8.2. 
 
Los tableros ortótropos de acero deberán satisfacer los requisitos del artículo 6.5.3 del 
Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). 
 
Los tableros de hormigón, distintos de aquellos utilizados en aplicaciones multiviga, se 
deberán analizar para los estados límite de fatiga como se especifica en el artículo 5.5.3 
del Reglamento CIRSOC 802. 
 
9.5.4.  Estados límite de resistencia 
 
En los estados límite de resistencia, los tableros y sistemas de tablero se pueden analizar 
ya sea como estructuras elásticas o como estructuras inelásticas, y se deberán diseñar y 
detallar para satisfacer los requisitos de los Capítulos 5 y 6 de los Reglamentos CIRSOC 
802 y CIRSOC 803 (en preparación), respectivamente. 
 
9.5.5.  Estados límite correspondiente a eventos extremos 
 
Los tableros se deberán diseñar para las solicitaciones transmitidas por el tránsito y las 
defensas combinadas utilizando las cargas, procedimientos de análisis, y estados límite 
especificados en el Capítulo 13. Para satisfacer este requisito se pueden utilizar ensayos 
de aceptación que satisfagan el Capítulo 13. 
 
 

9.6.  ANÁLISIS 
 
9.6.1.  Métodos de análisis 
 
Para los diferentes estados límite estará permitido utilizar los métodos de análisis elástico 
aproximados especificados en el artículo 4.6.2.1 del Reglamento CIRSOC 801, los 
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métodos refinados especificados en el artículo 4.6.3.2 del Reglamento CIRSOC 801, o el 
método de diseño empírico para losas de hormigón especificado en el artículo 9.7, de 
acuerdo con lo permitido por el artículo 9.5. 
 
9.6.2.  Cargas 
 
Las cargas, la posición de las cargas, el área de contacto de las ruedas y las 
combinaciones de cargas deberán ser como se especifica en los requisitos del Capítulo 3 
del Reglamento CIRSOC 801. 
 
 

9.7.  LOSAS DE TABLERO DE HORMIGÓN 
 
9.7.1.  Requisitos generales 
 
9.7.1.1.  Altura y recubrimiento mínimos 
 
A menos que el Propietario apruebe una altura menor, la altura de un tablero de hormigón, 
excluyendo cualquier tolerancia para pulido, texturizado, o superficie sacrificable, deberá 
ser mayor o igual que 0,18 m. 
 
El recubrimiento mínimo deberá satisfacer los requisitos del artículo 5.12.3 del Reglamento 
CIRSOC 802. 
 
9.7.1.2.  Acción compuesta 
 
Los conectores de corte se deberán diseñar de acuerdo con los requisitos del Capítulo 5 
del Reglamento CIRSOC 802 en el caso de vigas de hormigón, y de acuerdo con los 
requisitos del Capítulo 6 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación) en el caso de 
vigas metálicas. 
 
9.7.1.3.  Tableros oblicuos 
 
Si el ángulo de oblicuidad del tablero es menor o igual a 25°, la armadura principal se 
puede disponer en dirección de la oblicuidad; en caso contrario, esta armadura se deberá 
colocar de forma perpendicular a los elementos de apoyo principales. 
 
9.7.1.4.  Apoyo de los bordes 
 
A menos que se especifique lo contrario, en las líneas de discontinuidad, el borde del 
tablero deberá estar reforzado o soportado ya sea por una viga u otro elemento lineal. La 
viga o elemento deberá estar integrado o actuar de forma compuesta con el tablero. Las 
vigas de borde se pueden diseñar como vigas cuyo ancho se puede tomar como el ancho 
efectivo del tablero especificado en el artículo 4.6.2.1.4 del Reglamento CIRSOC 801. 
 
Si la dirección principal del tablero es transversal, y/o si el tablero actúa de forma 
compuesta con una barrera de hormigón estructuralmente continua, no será necesario 
proveer de viga de borde adicional. 
 
9.7.1.5.  Diseño de las losas en voladizo 
 
La parte del tablero en voladizo se deberá diseñar para las cargas de impacto sobre las 
barandas de acuerdo con los requisitos del artículo 3.6.1.3.4 del Reglamento CIRSOC 
801. 
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Se deberán analizar los efectos del punzonamiento, debidos a las cargas de colisión de 
vehículos, en la base exterior de los postes de defensas o barreras. 
 
9.7.2.  Diseño empírico 
 
9.7.2.1.  Requisitos generales 
 
Los requisitos del artículo 9.7.2 se refieren exclusivamente al procedimiento de diseño 
empírico para losas de tablero de hormigón soportadas por componentes longitudinales, y 
no se deberán aplicar a ningún otro artículo del presente Capítulo a menos que esto se 
permita expresamente. 
 
En las estructuras continuas las barras longitudinales de la armadura isótropa pueden 
contribuir a resistir los momentos negativos de los apoyos internos. 
 
9.7.2.2.  Aplicación 
 
El diseño empírico para tableros de hormigón armado se puede utilizar solamente si se 
satisfacen las condiciones establecidas en el artículo 9.7.2.4. 
 
Los requisitos del presente artículo no se deberán aplicar a los voladizos del tablero. 
 
El voladizo del tablero se debe diseñar para: 
 

• Las cargas de rueda, en el caso de tableros con defensas y barreras discontinuas, 
utilizando el método de las fajas equivalentes. 

 

• La carga lineal equivalente, en el caso de tableros con barreras continuas, como se 
especifica en el artículo 3.6.1.3.4 del Reglamento CIRSOC 801, y 

 

• Las cargas de colisión (o impacto), utilizando un mecanismo de falla tal como se 
describe en el artículo A13.2. 

 
 
9.7.2.3.  Longitud efectiva 
 
A los fines del método de diseño empírico, la longitud efectiva de una losa se deberá 
considerar de la siguiente manera: 
 

• Para losas construidas en forma monolítica con muros o vigas: distancia entre cara 
y cara, y 

 

• Para losas apoyadas sobre vigas metálicas o de hormigón: distancia entre los 
extremos de las alas, más el vuelo de las alas, considerada como la distancia entre 
el extremo del ala y la cara del alma, despreciando los chaflanes. 

 
Si los componentes de apoyo no están uniformemente separados, la longitud efectiva, 
Sefectiva , se deberá tomar como la mayor de las longitudes del tablero en las dos 
ubicaciones ilustradas en la Figura 9.7.2.3-1. 
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Figura 9.7.2.3-1.  Longitud efectiva para el caso de vigas que no 
están uniformemente separadas 

 
 
9.7.2.4.  Condiciones de diseño 
 
A los fines del presente artículo, la altura de diseño de la losa deberá excluir la pérdida que 
se anticipa se producirá como resultado del pulido, texturado, o desgaste. 
 
El procedimiento de diseño empírico solamente se podrá utilizar si se satisfacen las 
siguientes condiciones: 
 

• En la totalidad de la sección transversal se utilizan pórticos transversales o 
diafragmas en las líneas de apoyo; 
 

• Para la sección transversal que involucra unidades torsionalmente rígidas, tales 
como las vigas cajón separadas individualmente, se proveen diafragmas 
intermedios entre los cajones con una separación no mayor a 8,00 m o bien, se 
analiza la necesidad de disponer armadura suplementaria sobre las almas para 
acomodar la flexión transversal entre los cajones y, en caso de ser necesaria, se la 
provee; 
 

• Los componentes de apoyo son de hormigón y/o acero; 
 

• El tablero es hormigonado totalmente in situ y se cura con agua; 
 

• La altura del tablero es uniforme, con la excepción de los acartelamientos en las 
alas de las vigas y otros aumentos de espesor localizados; 
 

• La relación entre la longitud efectiva y la altura de diseño es menor o igual a 18,0 y 
mayor o igual a 6,0; 
 

• La altura del núcleo de la losa es mayor o igual a 0,10 m; 
 

• La longitud efectiva, de acuerdo con lo especificado en el artículo 9.7.2.3, es menor 
o igual a 4,10 m; 
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• La mínima altura de la losa es mayor o igual a 0,18 m, excluyendo la superficie de 
rodamiento sacrificable cuando corresponda; 
 

• Más allá del eje de la viga exterior la losa tiene un voladizo, como mínimo, igual a 
5,0 veces la altura de la losa; esta condición se satisface si el voladizo es, como 
mínimo, igual a 3,0 veces la altura de la losa y hay una barrera de hormigón 
estructuralmente continua actuando de forma compuesta con el voladizo; 
 

• La resistencia a la compresión especificada a 28 días del hormigón del tablero es 
mayor o igual a 30 MPa; y 
 

• El tablero trabaja de forma compuesta con los componentes estructurales sobre los 
cuales se apoya. 

 
 
Para los propósitos del presente artículo, en la región de momento negativo de las 
superestructuras continuas de acero se deberán proveer como mínimo dos conectores de 
corte con una separación entre centros de 0,60 m. También se deberán satisfacer los 
requisitos del artículo 6.10.1.1 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). En el caso 
de las vigas de hormigón, el uso de estribos que se extiendan hacia el interior del tablero 
se considerará suficiente para satisfacer este requisito. 
 
9.7.2.5.  Requisitos de armadura 
 
En las losas diseñadas empíricamente se deberán disponer cuatro capas de armadura 
isótropa. La armadura se deberá ubicar tan próxima a las superficies exteriores como lo 
permitan los requisitos de recubrimiento. Se deberá proveer armadura en cada cara de la 
losa, con las capas más externas ubicadas en la dirección de la longitud efectiva. La 
mínima cantidad de armadura será de 5,7·10-4 m2/m (5,7 cm2/m) de acero para cada capa 
inferior y de 3,8·10-4 m2/m (3,8 cm2/m) de acero para cada capa superior. La separación 
del acero deberá ser menor o igual que 0,45 m. Las armaduras deberán ser de acero ADN 
420 o superior. Toda la armadura deberá consistir de barras rectas, excepto los ganchos 
que se podrán proveer donde sean requeridos. 
 
Estará permitido utilizar tanto empalme por yuxtaposición como mecánico. Los empalmes 
mecánicos deberán ser ensayados y aprobados, satisfaciendo los límites de deslizamiento 
del artículo 5.11.5.2.2 del Reglamento CIRSOC 802, Conexiones mecánicas, y los 
requisitos de fatiga del artículo 5.5.3.4 del Reglamento CIRSOC 802, Empalmes 
mecánicos o soldados en las armaduras. No estará permitido utilizar acoples tipo cuña con 
camisa en las armaduras revestidas. 
 
Si el ángulo de oblicuidad es mayor que 25°, la armadura especificada en ambas 
direcciones se deberá duplicar en las zonas extremas del tablero. Cada zona de un 
extremo se deberá considerar como una distancia longitudinal igual a la longitud efectiva 
de la losa especificada en el artículo 9.7.2.3. 
 
9.7.2.6.  Tableros con encofrados perdidos 
 
Para los tableros realizados con encofrados de metal corrugado, se deberá suponer que la 
altura de diseño de la losa es igual al mínimo espesor de hormigón. 
 
No está permitido utilizar encofrados perdidos de hormigón si se utiliza el método de 
diseño empírico para losas de hormigón. 



Reglamento CIRSOC 804 - 1 Tableros y Sistemas de Tableros                                                                              Cap. 9 - 12 

 
9.7.3.  Diseño tradicional 
 
9.7.3.1.  Requisitos generales 
 
Los requisitos del presente artículo se deberán aplicar a las losas de hormigón que tienen 
cuatro capas de armadura, dos en cada dirección, y que satisfacen el artículo 9.7.1.1. 
 
9.7.3.2.  Armadura de distribución 
 
En la parte inferior de las losas se deberá disponer armadura en la dirección secundaria; 
esta armadura se deberá calcular como un porcentaje de la armadura principal para 
momento positivo: 
 

• Si la armadura principal es paralela al tránsito: 
 

50S55   por ciento 

 

• Si la armadura principal es perpendicular al tránsito: 
 

67S121   por ciento 

 
donde: 
 

S  longitud de tramo efectiva considerada igual a la longitud efectiva 
especificada en el artículo 9.7.2.3, en m. 

 
 
9.7.4.  Encofrados perdidos 
 
9.7.4.1.  Requisitos generales 
 
Los encofrados perdidos se deberán diseñar de manera que permanezcan elásticos bajo 
las cargas constructivas. La carga constructiva no se deberá considerar menor que el peso 
del encofrado y la losa de hormigón más 2,4 kN/m2. 
 
Las tensiones de flexión debidas a las cargas constructivas no mayoradas no deberán 
superar los siguientes valores: 
 

• 75 por ciento de la tensión de fluencia del acero, o 
 

• 65 por ciento de la resistencia a la compresión a 28 días en el caso de hormigón 
comprimido o el módulo de rotura en tracción en el caso de paneles de hormigón 
pretensado utilizados como encofrados. 

 
 
La deformación elástica generada por el peso propio de los encofrados, el hormigón 
plástico, y las armaduras no deberá superar los siguientes valores: 
 

• Para encofrados cuya longitud de tramo es menor o igual que 3,00 m, la longitud 
de tramo del encofrado dividida por 180, pero no mayor a 13 mm; o 
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• Para encofrados cuya longitud de tramo es mayor que 3,00 m, la longitud de tramo 
del encofrado dividida por 240, pero no mayor a 20 mm. 

 
 
9.7.4.2.  Encofrados de acero 
 
Se deberá especificar que los paneles se deben unir mecánicamente en sus bordes 
comunes y sujetar a sus apoyos. A menos que la documentación técnica especifique lo 
contrario, no estará permitido soldar los encofrados metálicos a los componentes de 
apoyo. 
 
Los encofrados de acero no se deberán considerar actuando de forma compuesta con una 
losa de hormigón. 
 
9.7.4.3.  Encofrados de hormigón 
 
9.7.4.3.1.  Altura 
 
La altura de los encofrados perdidos de hormigón no deberá ser mayor que el 55 por 
ciento de la altura de la losa de tablero terminada, ni menor que 0,09 m. 
 
9.7.4.3.2.  Armadura 
 
Los paneles de hormigón utilizados como encofrados se pueden pretensar en la dirección 
del tramo de diseño. 
 
Si el encofrado prefabricado se pretensa, los cordones se pueden considerar como 
armadura principal en la losa de tablero. 
 
Se deberán analizar las longitudes de transferencia y anclaje de los cordones para las 
condiciones que se presentarán durante la construcción y en servicio. 
 
No es necesario prolongar los cordones de pretensado y/o las barras de armadura del 
panel prefabricado hacia el interior del hormigón colocado in situ sobre las vigas. 
 
Si se utiliza armadura inferior de distribución, esta armadura se puede colocar 
directamente en la parte superior de los paneles. Los empalmes de la armadura principal 
superior de la losa del tablero no se deberán ubicar sobre las juntas entre paneles. 
 
El recubrimiento de hormigón debajo de los cordones no deberá ser menor a 20 mm. 
 
9.7.4.3.3.  Control de fluencia lenta y contracción 
 
La edad del hormigón de los paneles en el momento de colocar el hormigón in situ deberá 
ser tal que se minimice la diferencia entre la contracción y la fluencia lenta combinados del 
panel prefabricado y la contracción del hormigón colocado in situ. 
 
Se deberá especificar que a la superficie superior de los paneles se le debe imprimir una 
rugosidad tal que asegure su acción compuesta con el hormigón colocado in situ. 
 
9.7.4.3.4.  Material de apoyo para los paneles 
 
Los extremos de los paneles utilizados como encofrados se deberán apoyar sobre un 
lecho continuo de mortero, o bien, durante la construcción deberán estar soportados de 
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manera tal que el hormigón colocado in situ fluya hacia el espacio entre el panel y el 
componente de apoyo, formando un lecho de hormigón. 
 
9.7.5.  Losas de tablero prefabricadas sobre vigas 
 
9.7.5.1.  Requisitos generales 
 
Se pueden utilizar paneles de losa prefabricados, tanto de hormigón armado como de 
hormigón pretensado. La altura de la losa, excluyendo cualquier tolerancia para pulido, 
texturizado, o superficie sacrificable, deberá ser mayor o igual a 0,18 m. 
 
9.7.5.2.  Tableros prefabricados unidos transversalmente 
 
Se podrán utilizar tableros flexionalmente discontinuos construidos de paneles 
prefabricados y unidos entre sí mediante llaves de corte. El diseño de la llave de corte y el 
mortero utilizado en la llave deberán ser aprobados por el Propietario. Para el diseño del 
material de apoyo se pueden aplicar los requisitos del artículo 9.7.4.3.4. 
 
9.7.5.3.  Tableros prefabricados postensados longitudinalmente 
 
Los componentes prefabricados se pueden colocar sobre vigas y unir entre sí mediante 
postensado longitudinal. La mínima tensión efectiva de pretensado promedio deberá ser 
mayor o igual que 1,7 MPa. 
 
Se deberá especificar que la junta transversal entre los componentes y los volúmenes 
vacíos creados para acoplar las vainas de postensado, se deben llenar con mortero sin 
contracción con una resistencia mínima a la compresión a las 24 horas igual a 35 MPa. 
 
Se deberán crear volúmenes vacíos en la losa alrededor de los conectores de corte, y 
luego de completar el postensado estos vacíos se deberán llenar con el mismo mortero. 
 
9.7.6.  Losas de tablero en construcciones por dovelas 
 
9.7.6.1.  Requisitos generales 
 
Los requisitos del presente artículo se deberán aplicar a las losas superiores de las vigas 
postensadas cuyas secciones transversales son tipo cajón de una o múltiples celdas. La 
losa se deberá analizar de acuerdo con los requisitos del artículo 4.6.2.1.6 del Reglamento 
CIRSOC 801. 
 
9.7.6.2.  Juntas en el tablero 
 
Las juntas en los tableros de los puentes construidos con dovelas prefabricadas podrán 
ser de uniones secas, superficies conjugadas con resina epoxi, o uniones de hormigón 
colocado in situ. 
 
Las uniones secas sólo se deben utilizar en regiones en las cuales no se aplican sales 
anticongelantes. 
 
La resistencia de las juntas de hormigón colocado in situ no deberá ser menor que la del 
hormigón prefabricado. El ancho de la junta de hormigón deberá permitir el anclaje de la 
armadura en la junta o bien el acople de las vainas si se utilizan, pero en ningún caso 
deberá ser menor que 0,30 m. 
 



 

Reglamento CIRSOC 804 -1 Reglamento Argentino para el Diseño de Puentes Carreteros                             Cap. 9 - 15 

 

9.8.  TABLEROS METÁLICOS 
 
9.8.1.  Requisitos generales 
 
Los tableros metálicos se deberán diseñar de manera de satisfacer los requisitos del 
Capítulo 6 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). El área de contacto de la rueda 
se deberá determinar como se especifica en el artículo 3.6.1.2.5 del Reglamento CIRSOC 
801. 
 
9.8.2.  Tableros de emparrillado metálico 
 
9.8.2.1.  Requisitos generales 
 
Los tableros de emparrillado deberán estar compuestos por elementos principales que se 
extienden entre vigas, o vigas transversales y elementos secundarios que interconectan y 
se extienden entre los elementos principales. Los elementos principales y secundarios 
pueden formar un patrón rectangular o diagonal y deberán estar firmemente unidos entre 
sí. En los pisos de emparrillado abierto, los tableros de emparrillado con vanos 
parcialmente llenos y los tableros de emparrillado con vanos no llenos que trabajan de 
forma compuesta con una losa de hormigón armado se deberán soldar todas las 
intersecciones de los elementos. 
 
Las solicitaciones se pueden determinar utilizando uno de los métodos siguientes: 
 

• Los métodos aproximados especificados en el artículo 4.6.2.1 del Reglamento 
CIRSOC 801, según corresponda; 
 

• La teoría de placas ortótropas; 
 

• Emparrillados equivalentes; o 
 

• Ayudas para el diseño provistas por el fabricante, si hay evidencia técnica 
suficiente para documentar y avalar el comportamiento del tablero. 

 
 
Uno de los métodos aproximados aceptados se basa en el área de la sección transversal 
transformada. Se pueden utilizar dispositivos mecánicos de transferencia de corte, 
incluyendo indentaciones, relieves, arenado de la superficie, y otros medios apropiados 
para mejorar la acción compuesta entre los elementos del emparrillado y el relleno de 
hormigón. 
 
Si un tablero de emparrillado metálico con vanos llenos o parcialmente llenos, o un tablero 
de emparrillado con vanos no llenos compuesto con una losa de hormigón armado se 
considera compuesto con los elementos que los soportan a los efectos del diseño de 
dichos elementos, el ancho de losa efectivo en la sección compuesta deberá ser como se 
especifica en el artículo 4.6.2.6.1 del Reglamento CIRSOC 801. 
 
9.8.2.2.  Pisos de emparrillado abierto 
 
Los pisos de emparrillado abierto se deberán conectar a los elementos de apoyo mediante 
soldaduras o conexiones mecánicas en cada elemento principal. Si para realizar esta 
conexión se utilizan soldaduras, estará permitido utilizar una soldadura de 0,075 m de 
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longitud a un solo lado o bien, una soldadura de 0,040 m de longitud a cada lado del 
elemento principal. 
 
A menos que haya evidencia que indique lo contrario, las soldaduras en los pisos de 
emparrillado abierto se deben considerar como detalles de Categoría E, y se deberán 
aplicar los requisitos del artículo 6.6 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). 
 
Los extremos y bordes, de los pisos de emparrillado abierto, que puedan estar expuestos 
al tránsito vehicular, deberán estar soportados mediante barras de cierre u otros medios 
efectivos. 
 
9.8.2.3.  Tableros de emparrillado con vanos llenos y parcialmente llenos 
 
9.8.2.3.1.  Requisitos generales 
 
Estos tableros deberán consistir de un emparrillado metálico u otro sistema estructural 
metálico, con sus vanos llenos o parcialmente llenos con hormigón. 
 
Los requisitos del artículo 9.8.2.1 se deberán aplicar a los tableros de emparrillado con 
vanos llenos y parcialmente llenos. 
 
Siempre que sea posible, se deberá proveer una sobrecapa estructural de 0,045 m de 
espesor. 
 
Los emparrillados con vanos llenos y parcialmente llenos se deberán unir a los elementos 
de apoyo mediante soldaduras o conectores de corte a fin de transferir el esfuerzo de corte 
entre ambas superficies. 
 
9.8.2.3.2.  Requisitos de diseño 
 
El diseño de los tableros de emparrillado con vanos llenos y parcialmente llenos se deberá 
realizar de acuerdo con los requisitos de los artículos 9.8.2.1 y 4.6.2.1.8 del Reglamento 
CIRSOC 801. 
 
La parte de hormigón de los tableros de emparrillado con vanos llenos y parcialmente 
llenos deberá satisfacer los requisitos generales del Capítulo 5 del Reglamento CIRSOC 
802, relacionados con la integridad y durabilidad a largo plazo. 
 
Para las aplicaciones hormigonadas in situ, se deberá suponer que el peso del relleno de 
hormigón es soportado exclusivamente por la parte metálica del tablero. Se puede suponer 
que las cargas temporales y las cargas permanentes impuestas son soportadas por las 
barras del emparrillado y el relleno de hormigón actuando de forma compuesta. Una 
sobrecapa estructural se puede considerar parte del tablero estructural compuesto. Si se 
provee una sobrecapa estructural, la altura de diseño del tablero se deberá reducir para 
considerar una tolerancia para la pérdida que se anticipa como resultado del pulido, 
texturado o desgaste del hormigón. 
 
9.8.2.3.3.  Estado límite de fatiga y fractura 
 
Las conexiones entre los elementos del emparrillado metálico de un tablero de 
emparrillado con vanos total o parcialmente llenos no necesitan verificarse para fatiga en 
la zona local de momentos negativos del tablero (por ejemplo, momentos negativos en el 
tablero sobre una viga de tablero longitudinal), cuando el tablero se ha diseñado con un 
factor de continuidad de 1,0. 
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9.8.2.4. Tableros de emparrillado con vanos no llenos compuestos con losas de 

hormigón armado 
 
9.8.2.4.1.  Requisitos generales 
 
Un tablero de emparrillado con vanos no llenos compuesto con una losa de hormigón 
armado consta de una losa de hormigón armado que se hormigona en la parte superior y 
queda compuesto con el emparrillado metálico con vanos no llenos. La acción compuesta 
entre la losa de hormigón y el tablero de emparrillado se deberá asegurar proveyendo 
conectores de corte u otros medios capaces de resistir las componentes horizontales y 
verticales de los cortes en las interfases. 
 
La acción compuesta entre el tablero de emparrillado y los elementos de apoyo se deberá 
asegurar utilizando conectores de corte mecánicos. 
 
A menos que se especifique lo contrario, se deberán aplicar los requisitos del artículo 
9.8.2.1. 
 
En estos tipos de tableros se deben minimizar las discontinuidades y las uniones en frío. 
 
9.8.2.4.2.  Diseño 
 
El diseño de tableros de emparrillado, con vanos no llenos, que actúan de forma 
compuesta con una losa de hormigón armado se deberá realizar de acuerdo con los 
requisitos de los artículos 9.8.2.1 y 4.6.2.1.8 del Reglamento CIRSOC 801. La altura de 
diseño del tablero se deberá reducir para considerar una tolerancia por la pérdida que se 
anticipa como resultado del pulido, texturado o desgaste del hormigón. 
 
La parte de hormigón armado de los tableros de emparrillado con vanos no llenos, que 
actúan de forma compuesta con una losa de hormigón armado, deberá satisfacer los 
requisitos generales del Capítulo 5 del Reglamento CIRSOC 802, relacionados con la 
integridad y durabilidad a largo plazo. 
 
En la losa de hormigón, se puede utilizar una capa de armadura en cada dirección 
principal. 
 
Para las aplicaciones hormigonadas in situ, se deberá suponer que el peso de la losa de 
hormigón es soportado exclusivamente por la parte emparrillada del tablero. Se puede 
suponer que las cargas temporales y las cargas permanentes impuestas son soportadas 
por la sección compuesta. 
 
La interfase entre la losa de hormigón y el sistema metálico deberá satisfacer los requisitos 
del artículo 6.10.10 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). Los métodos de 
conexión de corte aceptables incluyen el uso de barras terciarias a las cuales se han 
soldado pernos redondos o rebarbas de 13 mm de diámetro, u orificios perforados de al 
menos 19 mm en la parte superior de las barras principales del emparrillado embebidas en 
la losa de hormigón armado como mínimo 25 mm. 
 
9.8.2.4.3.  Estado límite de fatiga 
 
La conexión interna entre los elementos del emparrillado metálico de un tablero de 
emparrillado, con vanos no llenos, que actúa de forma compuesta con una losa de 
hormigón armado se deberá analizar para fatiga. 
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A menos que haya evidencia que indique lo contrario, las soldaduras de punto que unen 
los encofrados horizontales a los emparrillados metálicos se deberán considerar detalles 
de Categoría E’. 
 
La losa compuesta de hormigón armado se deberá incluir en el cálculo del rango de 
tensiones. 
 
9.8.3.  Tableros ortótropos de acero 
 
9.8.3.1.  Requisitos generales 
 
Los tableros de acero ortótropos deberán consistir de una placa de tablero rigidizada y 
soportada por nervios longitudinales y vigas de tablero transversales. La placa de tablero 
deberá actuar como ala común de los nervios, las vigas de tablero, y los elementos 
longitudinales principales del puente. 
 
En caso de rehabilitación, si el tablero ortótropo es soportado por vigas de tablero 
existentes, la conexión entre el tablero y las vigas de tablero se debe diseñar para una 
acción compuesta plena, aún cuando en el diseño de las vigas de tablero se desprecie la 
acción compuesta. Siempre que resulte posible, se deben proveer conexiones adecuadas 
para desarrollar la acción compuesta entre el tablero y los componentes longitudinales 
principales. 
 
9.8.3.2.  Distribución de las cargas de rueda 
 
Se puede suponer que la presión de la rueda se distribuye a 45° en todas las direcciones a 
partir de la superficie del área de contacto hasta la mitad de la placa de tablero. La huella 
de la rueda deberá ser como se especifica en el artículo 3.6.1.2.5 del Reglamento 
CIRSOC 801. 
 
9.8.3.3.  Superficie de rodamiento 
 
La superficie de rodamiento se debe considerar como parte integral del sistema del tablero 
ortótropo total, y se deberá especificar que dicha superficie esté adherida a la parte 
superior de la placa de tablero. 
 
Se puede considerar la contribución de la superficie de rodamiento a la rigidez de los 
elementos de un tablero ortótropo si se demuestra que las propiedades estructurales y de 
adherencia son satisfactorias en el rango de temperatura comprendido entre -30°C y 
+50°C. Si en el diseño se considera la contribución a la rigidez aportada por la superficie 
de rodamiento, las propiedades ingenieriles requeridas de la superficie de rodamiento se 
deberán especificar en la documentación técnica. 
 
Las solicitaciones en la superficie de rodamiento y en la interfase con la placa de tablero 
se deberán analizar considerando las propiedades ingenieriles de la superficie de 
rodamiento para las temperaturas de servicio extremas anticipadas. 
 
La acción compuesta a largo plazo entre la placa de tablero y la superficie de rodamiento 
se deberá documentar tanto mediante ensayos de carga estáticos como mediante ensayos 
de carga cíclicos. 
 
A los fines del diseño de la superficie de rodamiento y su adherencia a la placa de tablero, 
se deberá suponer que la superficie de rodamiento actúa de forma compuesta con la placa 
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de tablero, ya sea que para el diseño de la placa de tablero se considere esta hipótesis o 
no. 
 
9.8.3.4.  Análisis de tableros ortótropos 
 
9.8.3.4.1.  Requisitos generales 
 
El diseño de tableros ortótropos se debe basar en el uso apropiado de los tres niveles de 
análisis especificados en este Reglamento. El estado límite de fatiga se debe analizar 
utilizando al menos uno de los tres niveles de diseño especificados en los artículos 
9.8.3.4.2 a 9.8.3.4.4. Los estados límite de resistencia, servicio y eventos extremos, según 
corresponda, y los criterios de factibilidad de construcción deben ser analizados utilizando 
el Nivel 2 de diseño. 
 
9.8.3.4.2.  Nivel 1 de diseño 
 
Los paneles de tableros ortótropos y los detalles verificados mediante las pruebas 
adecuadas de laboratorio a escala real se pueden utilizar sin tener en cuenta los niveles 
de diseño 2 y 3 siempre que las cargas y tensiones de diseño estructural de la nueva 
aplicación cubran el protocolo de ensayo. Las pruebas de carga deben ser equivalentes a 
la carga máxima del camión; los rangos de tensiones en los detalles deben simular con 
precisión las demandas esperadas en servicio y deben tener precisas condiciones de 
límites. Para el diseño de fatiga de vida finita, la resistencia debe proporcionar un 97,5 por 
ciento de confianza de supervivencia. Para el diseño de fatiga de vida infinita, el límite de 
la fatiga de amplitud constante (CAFL, “Constant Amplitude Fatigue Limit”) debe ser 
superado no más de uno de cada 10000 ciclos (0,01 por ciento). Una prueba a escala 
real debe incluir un mínimo de dos luces de nervio con tres vigas de tablero. 
 
Los diseños del Nivel 1 que han sido previamente verificados por pruebas de laboratorio 
pueden ser utilizados como base para el diseño de nuevos proyectos sin pruebas 
adicionales, sujetos a la aprobación del Propietario. 
 
9.8.3.4.3.  Nivel 2 de diseño 
 
9.8.3.4.3a.  Requisitos generales 
 
Los detalles no sometidos a mecanismos locales de distorsión, similares a los previamente 
probados por adecuados ensayos de laboratorio, o los que han demostrado ser eficaces 
por los diseños del Nivel 3 y la observación a largo plazo cuando se someten a las cargas 
apropiadas, pueden ser verificados considerando sólo esfuerzos nominales determinados 
a partir del análisis simplificado. 
 
9.8.3.4.3b.  Tableros con nervios abiertos 
 
El nervio puede ser analizado como una viga continua apoyada por las vigas de tablero. 
 
Para luces de nervios no mayores a 4,50 m, la carga sobre un nervio debida a las cargas 
de ruedas se puede determinar como la reacción de la placa de tablero transversalmente 
continua apoyada por nervios rígidos. Para luces de nervios con más de 4,50 m, el efecto 
de la flexibilidad del nervio en la distribución lateral de las cargas de ruedas se puede 
determinar por análisis elástico. 
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Para luces de nervios menores a 3,00 m o para tableros con vigas de tablero de poca 
altura, se debe considerar la flexibilidad de las vigas de tablero en el cálculo de las 
solicitaciones en los nervios. 
 
9.8.3.4.3c.  Tableros con nervios cerrados 
 
Para el análisis global de los tableros con nervios cerrados, puede ser utilizado el método 
semiempírico Pelikan-Esslinger. Los efectos de carga sobre un nervio cerrado con una luz 
no mayor que 6,00 m se pueden calcular a partir de las cargas de rueda ubicadas 
solamente sobre un nervio, sin tener en cuenta los efectos de las cargas de rueda situadas 
en forma transversalmente adyacentes. 
 
Para luces mayores de nervio, deben ser calculadas las correcciones apropiadas de los 
efectos de carga sobre los nervios. 
 
9.8.3.4.4.  Nivel 3 de diseño 
 
Nuevos detalles ortótropos pueden ser diseñados utilizando un análisis refinado 
tridimensional tal como se define en el artículo 4.6.3.2.3 del Reglamento CIRSOC 801 y 
como se especifica a continuación. Para el análisis de la fatiga, se deben incluir las 
técnicas de modelado estructural: 
 

• El uso de elementos tipo placa o sólidos con la formulación aceptable para 
acomodar gradientes de esfuerzos escalonados, 
 

• La densidad de la malla de  t · t , donde t es el espesor del componente de placa, y 
 

• Los esfuerzos estructurales locales deben ser determinados como se especifica a 
continuación. 

 
 
Para el diseño de fatiga, los esfuerzos estructurales locales deben ser utilizados para la 
comparación de la resistencia nominal a fatiga. Los esfuerzos estructurales locales en las 
uniones soldadas deben ser medidos perpendiculares al pie de la soldadura y se 
determinan utilizando puntos de referencia en el modelo de elementos finitos y 
extrapolación, como se muestra en la Figura 9.8.3.4.4-1. Los puntos de referencia deben 
ser situados en la superficie de los elementos a una distancia de 0,5·t y 1,5·t medidos 
perpendicularmente desde el pie de la soldadura, respectivamente, con el esfuerzo 
estructural local  flss  determinado como: 
 

5,15,0lss
f5,0f5,1f −=  (9.8.3.4.4-1) 

 
donde: 
 

f0,5  el esfuerzo en la superficie a una distancia de 0,5·t desde el pie de la 
soldadura, en MPa. 

 
f1,5  el esfuerzo en la superficie a una distancia de 1,5·t desde el pie de la 

soldadura, en MPa. 
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Se debe requerir el Nivel 3 de diseño para todas las aplicaciones de restauración de 
puentes a menos que se pueda demostrar que el procedimiento de restauración cumple 
los requisitos del artículo 9.8.3.4.1 y es aprobado por el Propietario. 
 
 

 
 

Figura 9.8.3.4.4-1. Esfuerzos estructurales locales 
 
 
9.8.3.5.  Diseño 
 
9.8.3.5.1.  Superposición de efectos locales y globales 
 
En el cálculo de las solicitaciones extremas en el tablero, la combinación de los efectos 
locales y globales se determina como se especifica en el artículo 6.14.3 del Reglamento 
CIRSOC 803 (en preparación). 
 
9.8.3.5.2.  Estados límite 
 
9.8.3.5.2a.  Requisitos generales 
 
Los tableros ortótropos deben estar diseñados para cumplir con los requisitos del Capítulo 
6 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación), en todos los estados límite aplicables a 
menos que se especifique lo contrario. 
 
9.8.3.5.2b.  Estado límite de servicio 
 
En el estado límite de servicio, el tablero debe satisfacer los requisitos especificados en el 
artículo 2.5.2.6 del Reglamento CIRSOC 801. 
 
9.8.3.5.2c.  Estado límite de resistencia 
 
En el estado límite de resistencia para la combinación de efectos de fuerza, globales y 
locales, se deben aplicar las disposiciones del artículo 6.14.3 del Reglamento CIRSOC 
803 (en preparación). 
 
Los efectos de la inestabilidad por compresión deben ser analizados en el estado límite de 
resistencia. Si la inestabilidad no se controla, la resistencia de la placa del tablero ortótropo 
se basará en la obtención de la tensión de fluencia en cualquier punto de la sección 
transversal. 
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9.8.3.5.2d.  Estado límite de fatiga 
 
Se debe verificar la fatiga para los componentes estructurales de acuerdo con el nivel de 
diseño apropiado como se especifica en el artículo 9.8.3.4. Las disposiciones del artículo 
6.6.1.2 del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación), se aplican para la carga inducida 
por la fatiga. 
 
Con la aprobación del Propietario, puede ser considerada la aplicación de normas menos 
estrictas de diseño de fatiga para los carriles interiores de circulación, de tableros de varios 
carriles, sujetos a tránsito poco frecuente. 
 
9.8.3.6.  Requisitos de detalle 
 
9.8.3.6.1.  Espesor mínimo de la placa 
 
El espesor mínimo de la placa se debe determinar como se especifica en el artículo 6.7.3 
del Reglamento CIRSOC 803 (en preparación). 
 
9.8.3.6.2.  Nervios cerrados 
 
La soldadura unilateral entre el alma de un nervio cerrado y la placa de tablero deberá 
tener un objetivo de penetración del 80 por ciento, con un mínimo del 70 por ciento y sin 
soplo a través de ella, y se debe colocar con un buen ajuste de menos de 0,5 mm de 
brecha antes de la soldadura. 
 
9.8.3.6.3.  Soldadura de tableros ortótropos 
 
Las soldaduras de los conectores de accesorios, soportes de utilidad, terminales de 
elevadores, o conectores de corte a la placa de tablero o a los nervios deben ser 
aprobados por un Ingeniero. 
 
9.8.3.6.4.  Detalles de tableros y nervios 
 
Los empalmes de tableros y nervios deben ser soldados o fijados mecánicamente por 
medio de bulones de alta resistencia. Los nervios deben permanecer continuos a través de 
recortes en las almas de las vigas de tablero, como se muestra en la Figura 9.8.3.6.4-1. 
Los siguientes detalles de fabricación deben ser requeridos en las especificaciones 
técnicas como se identifica en la Figura 9.8.3.6.4-1: 
 

(a) No debe haber discontinuidades (recortes) en el alma de las vigas de tablero 
 

(b) Las soldaduras deberán ser envolventes 
 

(c) Pulir hasta lograr una superficie suave 
 

(d) Se pueden utilizar soldaduras combinadas de filete y de ranura: 1) en los 
casos en que el tamaño requerido de las soldaduras de filete para satisfacer 
los requisitos de resistencia a la fatiga sea excesiva si se utiliza sola, o 2) 
para lograr una terminación rasante. 
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a) Intersecciones de nervios cerrados con vigas de tablero 
 

 
 

b) Intersecciones de nervios abiertos con vigas de tablero 

 
Figura 9.8.3.6.4-1. Requisitos de detalle para tableros ortótropos 

 
 
9.8.4.  Tableros ortótropos de aluminio 
 
Este artículo no formará parte del presente Reglamento, sin embargo se deja el título del 
mismo a efectos de mantener la numeración respecto de AASHTO-LRFD 2012. 
 
9.8.5.  Tableros de metal corrugado 
 
9.8.5.1.  Requisitos generales 
 
Los tableros de metal corrugado sólo se deben utilizar en caminos secundarios y rurales. 
 
Los mismos consistirán en formas de metal corrugado llenados con asfalto bituminoso u 
otro material de acabado superficial aprobado. Las formas metálicas se deberán sujetar de 
manera efectiva a los elementos sobre los cuales se apoyan. 
 
9.8.5.2.  Distribución de las cargas de rueda 
 
Se puede suponer que la carga de rueda se distribuye a 45° desde el área de contacto 
hasta el eje neutro de las formas de metal corrugado. 
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9.8.5.3.  Acción compuesta 
 
Para que el relleno contribuya a la acción compuesta con la placa de tablero, se deberán 
aplicar los requisitos del artículo 9.8.3.3. 
 
Sólo se podrá considerar acción compuesta entre las formas de metal corrugado y los 
componentes de apoyo si las conexiones en la interfase se diseñan para acción 
compuesta plena, y se demuestra que el tablero puede resistir los esfuerzos de 
compresión asociados con la acción compuesta. 
 
 

9.9.  TABLEROS DE MADERA 
 
Este artículo no formará parte del presente Reglamento, sin embargo se deja el título del 
mismo a efectos de mantener la numeración respecto de AASHTO-LRFD 2012. 
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